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SEGUNDO.- Que todos los habitantes de la República pueden usar los bienes de uso común como lo son las 
playas marítimas y la zona federal marítimo terrestre, sin más restricciones que las establecidas por las leyes y 
reglamentos administrativos. 

TERCERO.- Que para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común, se requiere concesión, 
autorización o permiso otorgados con las condiciones y requisitos que establezcan las leyes. 

CUARTO.- Que se podrá otorgar permisos en zonas no concesionadas con vigencia no mayor a tres meses para 
el uso de la zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas 
marítimas cuando se trate de realizar actividades tendientes a satisfacer servicios requeridos en las temporadas 
de mayor afluencia turística, de investigación científica y otras de naturaleza transitoria, congruentes con los usos 
autorizados en las áreas de que se trate. 

QUINTO.- Que mediante dictamen técnico UEAC-DTPT-32 de fecha 25 de mayo de 2016, la Unidad de 
Ecosistemas y Ambientes Costeros de esta Delegación determinó técnicamente como procedente la solicitud de 
permiso para el uso transitorio presentada por el promovente, ajustando la superficie solicitada de 400.00 m2 a la 
superficie disponible para no impedir el libre tránsito por la playa y zona federal marítimo terrestre, así como 
considerando las características topohidrográficas de la playa y la zona inundable de la laguna colindante; por lo 
que la superficie a permisionar es la que se determina en el resolutivo primero del presente. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO.- Esta Delegación Federal le otorga Permiso Transitorio para usar, ocupar y aprovechar una 
superficie de 225.00 m2 {doscientos veinticinco punto cero metros cuadrados) de zona federal marítimo 
terrestre, ubicada en Playa Principal, Puerto Escondido, Santa Maria Colotepec, Oaxaca, para la 
colocación de sombrillas de tela y plástico, provisionales, desmontables y fácilmente removibles, sin 
cimentación ni anclaje, camastros de madera sin anclaje, sillas y mesas de plástico, para venta d 
alimentos y bebidas; que para los efectos del pago de derechos a que se refiere el Articulo 232-C de 1 
Ley Federal de Derechos, se clasifica como uso general. 

Coordenadas de referencia donde se localiza la superficie permisionada: 

Vértice 
COORDENADAS 

X y 
1 707,572.742 1,754,412.211 

2 707,586.165 1.754,405.283 

3 707,575.849 1,754,394.394 

4 707,562.480 1,754,401.261 

La superficie permisionada tiene las siguientes medidas: 15.00 m al N-NE y al S-SW, y 15.00 m al E-SE y al W-NW. 

Las instalaciones autorizadas deberán estar dentro de la superficie permisionada. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo es Ido al Articulo 31 del Reglamento para el uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Playas, Zona Feder Mariti o Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y a los criterios descritos en 
el Anexo II Requisitos Generale para tra ites en materia de zona federal marítimo terrestre y/o terrenos 
ganados al mar o a cualquier d silo de aguas marítimas, del trámite de SOLICITUD DE PERMISO PARA EL 
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dicha área permisionada, con el objeto de verificar el cabal cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables; 

XIII. No deberá disponer ni almacenar residuos sólidos y/o líquidos de ningún tipo en la playa marítima y/o
la zona federal marítimo terrestre y/o los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas
marítimas, por lo que estos deberán recibir una disposición adecuada;

XIV. No se permite la realización de labores de reparación y mantenimiento de vehículos o motores en la
superficie permisionada;

XV. Obtener las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones que deba solicitar a otras autoridades
municipales, estatales o federales, para realizar el objeto que motivó la expedición del presente;

XVI. Dar aviso a las autoridades municipales, estatales o federales, en las materias fiscal, urbana,
ambiental y de protección civil, a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones Intervengan de
conformidad con las disposiciones legales aplicables en el desarrollo de las actividades que motivaron
la expedición del presente;

XVII. Desocupar la superficie que se otorga al término de la vigencia del Permiso, debiendo entregar la
misma en buen estado de conservación, limpieza y libre de cualquier obra o instalación;

XVIII. Tomar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en la superficie
permisionada, y

XIX. Las labores de limpieza de las instalaciones, deberán realizarse con productos biodegradables.

SEXTO.- En virtud de que la superficie solicitada se encuentra en una zona de riesgo por posibles 
cambios en la pleamar y/o de inundación, LA SECRETARÍA no se hace responsable de los daños 
materiales o a terceros que se puedan ocasionar por la eventual invasión del mar y/o de la laguna 
colindante. Por tanto, el Permisionario deberá tomar todas las medidas y precauciones pertinentes. 

SÉPTIMO.- El presente permiso podrá ser revocado por cualquiera de las causales contempladas en el Articulo 
47 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. 

OCTAVO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción XV, 83, 85, 86 y demás relativos de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el recurso que procede en contra de la presente Resolución es el 
de Revisión, el cual se deberá interponer dentro del término de quince días contados a partir del dia siguiente a 
aquél en que hubiere surtido efectos la notificación de la presente resolución. 
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